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SECCION OFICIAL 

PODER EJECUTIVO 

Estados Unidos, así como a aportar, llegado <:l, caso, 

todo cuanto esté a nuestro alcance para la acc1on co-

mún en la defensa continenta l. . . , 

MENSA JE de/.Dr. <1011 R afa el A. Ca /de-

Posteriormente Ita lia Y A lemania tambie~ _de

clararon la guerra a los Estados U~i~os de Amenca, 

y por idénticas razones a las que militaron en e l caso 

a nterior hubo de declararse asimismo el estado ~e 

guerra ~ntre Costa Rica y Alemania e Italia el 1 1 e 

diciembre citado. rón G1rnrdia1 Presidente de la R epú-

blica, al Congreso Co11stit11<'ional. Como lógica consecuencia, el Poder Ejec~tivo se 

vió constreñido a tomar rápidamente me~1das de 

emergencia para proveer a 1~ seguri~ad ?ac1onal en 

todos sus aspectos, y han seguido cons1derandose nue

vos planes, en el propósito firme y resuelt? de asegu

rar, dentro de las perentorias circun~ta~c1as que nos 

asisten, el mayor bienestar de la Republica. 

Señor~s flJíp,dados: 

Me es particularmente grato comparecer ante 

vosotros a rendiros informe de las actividades des

plegadas por mi gobierno en el curso del segundo 

año de administración, así como aprovechar la opor

tunidad que ello me brinda para reiteraros las expre

siones de mi cordial simpatía y amplio reconocimiento 

por la muy valiosa cooperación que me habéis pres

tado. la cual. como en el año precedente, hizo posible 

convertir en realidades propósitos que tuvieron por 

inspiración única el firme deseo de hacer el bien de la 

patria, por la cual los señores Diputados, como el in

frascrito y sus colaboradores, han trabajado y traba

jan incansable y perseverantemente. 

Este segundo aDO de administración ha sido m~~ 

intenso y movido que el anterior. Ello no obstante, 

el orden público se mantuvo inalterable; y aunque 

surcando aguas más agitadas el lo internacional, se 

realizó una labor importante, de la cual habremos de 

cosechar en el fut,uro considerables beneficios. 

RELACIONES EXTERIORES 

Dije en mi Mensaje anual anterior que el país 

miraba con aprensión el curso de la tragedia que des

truía a Europa. Con pesar ya hemo11 visto que tal 

aprensión résultó justificada, y que al fin el torbellino 

acabó por arrollarnos también a nosotros: el 8 de di

ciembre último, Costa Rica se declaró en estado de 

guerra con el Japón. 

En el Mensaje dirigido a l Congreso por el Po

der Ejecutivo en el cual solicitó autorización para 

tomar esa trascendental medida, se explicaron las 

causas determinantes de ella : el 7 de diciembre de 

1941 el Japón declaró la guerra a los Estados Uni

dos de América, y perpetró actos de hostilidad en 

Hawaii y las Islas Filipinas. A nte tan graves sucesos, 

era preciso que delineáramos nuestra actitud, la cual 

no admitía dudas ni vacilaciones: en las Conferen

cias de Buenos Aires, Lima, Panamá y La Habana 

de 1936, 1938, 1939 y 1940, respectivamente, se 

había pactado la solidaridad americana en términos 

precisos e indudables, según los cuales todo atentado 

de un Estado no americano contra la integridad de 

cualquiera de este Continente, debía ser considerado 

como dirigido contra todos. El Gobierno de Costa 

Rica ha bía ratificado los protocolos de esas Confe

rencias, y de ahí que tuviéramos que considerarnos 

obligados, por el categórico impera tivo del honor na

cional. y- como se dijo en el a ludido Mensaje-por 

el supremo interés que nos incumbe como miem

bros de la familia panamericana, a no mirar con indife

rencia el conflicto, y a correr la misma suerte df' los 

Concordante con e l crite rio que guió los pasos 

anteriores, el Poder Ejecutivo ratificó el 30 de enero 

último la declaración suscrita en Wáshington e l 19 del 

citado mes por los plenipotenciarios de los Estados 

Unidos de América, el Reino Unido de la Gran Bre

taña, Irlanda Septentrional, la Unión Sovié~ica de 

Repúblicas Socialistas, China, Australia, Bélgica, Et 

Canadá, Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Repú

blica Dominicana, El Salvador, Grecia, Guatemala, 

Haití, Honduras, La India, Luxemburgo, Países Ba

jos. Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega. Panamá, 

Polonia, La Unión del Africa del Sur y Yugoeslavia. 

En vi:tud de esa declaración, cada uno de los paÍst,J 

signatarios, que en la crisis bélica actual sustentan 

una misma causa, se comprometen a usar todos sus 

recursos militares y económicos contra los miem

bros del Pacto Tripartita (Alemania, Ita lia y el Ja

pón) y sus adherentes ; a cooperar con los demás go

biernos signatarios, y a no celebra r a rmisticio ni con

certar la paz por separado con el enemigo común. 

Así quedó ligada definitivamente nuestra suerte 

a la que corran las naciones beligerantes que defien

den en el actual conflicto la causa democrática la 

que, por temperamento, por tradición y por convic

ción, sustenta en lo más Íntimo de sus ideales políti-

cos el pueblo costarricense. • 

Siguiendo la norma apuntada de estrecha coope

ración intercontinenta l, el Gobierno de Costa Rica 

se hizo representar en 'la Conferencia de Cancilleres 

de Río de Janeiro, celebrada por invitación del Con

sejo Directivo de la Unión Panamericana a iniciativa 

de_ los gobiernos de Chile y los Estados Unidos, en 

el intento de definir la posición de todas las naciones 

de este Hemisferio frente a la agresión japonesa, y 

para tratar a lgunos otros aspectos re lacionados con 

la segur_idad continental. Era preciso que Costa R ica 

~oncur,nera a esas C_onferencias porque así n os lo 

1':1po01a el deber de miembros de la gran familia a me

n.cana, ~o. obstante que· ya nuestra posición esta ba 

bien defm1da con la previa decla ra toria del estado 

de guerra. 

. En las citadas Conferencias, las Repúblicas Ame--

n ca~1.as torna:ºº por unanimidad el siguiente acuer

do : 1): reafirmarse en su decla ración de considerar 

todo acto de agresión de un Estado extracontinenta l . 

contra una de ellas, como acto de agresión cont ra 

todas, por constituir una amenaza inmed iata a la 
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C n hecho de innegable trascendencia para las buenas relaciones entre nuestro país y Nicaragua tuvo lugar en el mes de diciembre anterior. Me refi~~o a la , 1sita que por gentil invitación d~ Excclent1S1mo Señor Presidente de aquella República, General don Anastasio Somoza, efectuó el infrascrito ~ ese no~le y muy querido país hermano. Cor~espondiamo~ asi a la que hiciera su ilustre mandatano a Costa Rica e~ agosto de 1939 por im;tación que al efecto le fue hecha. Las gratas impresiones, los vivos recuerdos y la imperecedera gratitud que conservamos de ese viaJe, testimonian el sincero a fecto que une a los dos pueblos y gobiernos. hoy más amigos y más herma-

rritorio de u~a de e as. d se estableció que a mboa En el i:n1smo ! rotd bían nombrar dos comisiogobiemos s1gnatan os ecada una de dos miembros nes mixtas, comp\ uesta I debían ser asesoradas por por cada parte. as cual.~tud de ambos gobiernos, 

nos que nunca. 

Refiriéndome a la cuestión limítrofe entre Costa Rica y Panamá, dije en mi anterior Mensaje, sometido a vuestro ilustrado conocimiento al iniciarse la legislatura anterior, que las negociaciones para un a rreglo de ese problema se estaban llevando a cabo dentro de un ambiente de excepcional y mutua com• prensión, y que mis bien intencionados propósitos, que coincidían con los del Gobierno de esa República hermana, iban por rumbos muy felices. Hoy, con gran placer, dejo constancia de que las negociaciones alcanzaron el éxito deseado, que era el afianzamiento permanente de la fraternidad, de las dos naciones, mediante un tratado que felizmente vino a ponerle término a la vieja cuestión limítrofe. Ese tratado se firmó en esta capital el día 19 de mayo de 1941 por los respectivos Plenipotenciarios que: lo fueron : por nuestra parte, el Señor Licenciado don A lberto Echandi Montero, Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores; y en representación del Excelentísimo Señor Presidente de Panamá, el Excelentísimo Señor Doctor don Ezequiel Fer• nández Jaen, Embajador Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Panamá en Costa Rica. 
En virtud de tal tratado, ratificado ya por )a3 Cámaras de ambos países, la linea fronteriza entre las Rt·públicas de Costa Rica y Panamá, queda acordar!.,, convenida y fijada en los términos siguientt>3: Part iendo de la boca actual del río Sixaola en el MM Caribt", sigue el thalweg de dicho río aguas arriba, h.1st<1 ~u ron fluenua con el río Yorkín ; de allí sigue ,·1 th,dwrg de e11le otro río aguas arriba, hasta el parnlt'lo dt> l.1t1tud 9°, 30' (nueve grados, t reinta minutos) "lortP cl1•I ~.cuador ; ele allí sigut' con I umbo geog1 Mico !'.iur 76º, 37' oeslr (1l"tenta y 11t"Ís grados, lrC'into v 111tte n11nuto11) , host,1 1•! 11wridinno de longitud 82º, S(i', 1 O" Oeste ch• GH•1·nw1ch ( och<'ntn y do11 grado~. t 1111 ll!"nt. y ~!"11 mi nutos, d1rl t1e¡.¡undm1) ; de ,lilí 11igu<' 

\ que a so tCl 'd d a personaSu &celencia el Señor Pres• ente . e la dRes•~it° de Chile. para que señalen y a~oJoncn i;u l~ l& linea de frontera convcmda; y se so _re le' ter~me~;~o el modus operandi para la cjecu-eshpu O, asi • 
ción de lo pactado. . . l r:-

A b • es designaron sus comisiones, Y e i.:..xm os pa1s d Ch.l t f l celent ísimo Señor P residente e ' e,bque an glen_ i . . • t , siempre a nuestras uenns re ac10-cooperac1on pres O I f • ·d Panamá- razón por la cua ue escog1 o para nt's cdon •gnara el árl:ihro- nombró al destacado. pro-que esi H , A f . . 1 Ingeniero don Carlos ennquez rgome-esiona . d . b\ d t do. dt: muy delicado tacto y a mira_ es . o es y er~-nales quien. apenas llegado, se capto la sin:ipatla mas amriia y sincera de ambos pueblos y go~iem os. . 
T anto las comisiones como el ~rb~tro refendo están ya actuando en perfecto entendm~1ento, e!' absoluta armonía y sin la menor perspe~ti~a de discrepancias, ni siquiera de mero procedimien!?• lo que confirma el ambiente de honda comprension y profundo a fecto mutuos con que se han desarrollado las reí eridas negociaciones. 
Otros hechos importantes del ramo de Relaciones Exteriores tuvieron lug:u dentro del año a que se contrae el presente informe: 
Por acuerdo N9 226, de 24 de diciembre último, se acordó la creación, ante el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, de una legación permanente encargada de representar al de Costa R ica. Esta disposición obedeció, como lo expresa el acuerdo en referencia, a que desde hace varios años ma ntiene ese país una representación diplomática permanente ante nuestro Gobierno, con residenr ia propia, lo que afirma su condición de permanente y definitiva, y a que cada día son más estrechas las rel.1ciones de todo orden con esa nación, como lo re\'eb d crecido númcio d1• jóvenes rostarricenses que estudia n en institutos r!Ol r nte<i 11wxic,1nns, <1si romo los f Tl.'CUe-nte<i y recíp1 01 n'l \'il>itn:. Jt· \ns nf'\ l i1m.1lr:i dr nmhos paí11cs 1•n rr l,,r ión ron ncl i"id.,clt•s d t· di\'erso género: 1:111imis1110 Re cr,•,'i 1,i Legución l'I\ l lundi,rns. t nnto por s1•r 1'Sl' p¡1Ís <'I único dt• C't•nlt o ,\ mi•ricu en el que no tt-11iam1111 1cp1ei;1•ntüciún diploni~1licn , como por el bul' ll d1·•wn d,· 1•:-t I t ch,11 m11s la!I I t'luciones con lol' pHÍ8CII de\ lt-llllll. 
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~ofquicro ~erminar 1•ste primer cnpítúld dd ;; disposiciones especiales impartida'\ Y pu_~licncfa,i p~rn 
scnte m orme sm agregar sent idas p I b d pi C"ºº por lo Secretn1ia de G_obern_ ac1on Y Polu 1•' 
d • . I ' , •• a ras e ,1g1 a- , "~ d I 

ecim iento Ma. ~ lg)esia. cuyas elevado'! funciones, dl'!'latender l,,s ó rdenes o providencias qu<' 1Cti· ª 
pues las por misterio del Sumo Pontificc en las doc- Serreturía de Seguridad Pública para d , os<'u r<·n 

~as ma nos del Ilustrísimo_ y Reverend ísimo Monee- mil·nto de las c iudades y pueblo& poi via di· rn 
nor D~clor don Víctor Manuel Sanabria y Martl- sayo o como medida obligada por lo inminenci,, dr 
nez, ~si como de sus inmediatos representantes en un ataque ; perpe trar hechos delictuo~o~ contr,, l~'I 
los dif ere~t~s distritos episcopales del país. han sido persona!! 0 bienes durante tales oscurec1m1e~los. Y cir 
tan benef1c1osas para la comunidad. cular noticias falsas O a larmantes. o especies de tC'n· 

lf, * lf, 

SEGURIDAD PUBLICA 

, Como, ~egún queda dicho, el conflicto europeo 
paso de un s~mple motivo de inquietud a convertirse 
en grave Y d irecta a menaza para el país por ha berse 
acercado a nuest ros mares terminando por comprome
ternos a n~sotros también, foé preciso lomar con pres
teza medidas fundamentales de defensa nacional 
en lo cual ha trabajado con ahinco la Secretar!~ 
de Seguridad Pública, consulta ndo al efecto, sin 
da rse punto de reposo, los pasos que acerca del parti
cula r aconsejara n gobier~os más experimentados_ que 
el nuest ro, muy e,1 parllcular el de los Estad0t1 Uni
dos, con el cual vamos pro~ediendo en completa 
armo nía, adoptando todas aquellas sugesti.ones que 
resulten compatibles con las circunsta ncias específi
cas de nuestro medio a mbiente. 

El punto fundamental pa ra el mantenimiento del 
orden público y de la seguridad del Estado tenía que 
ser la suspensión de las garantías consigriadas e l'l los 
artículos 28, 30, 31. 32, 33. 36, 37, 40 y 41 de la Cons
tituci6n Política en todo el territo rio naciona l. y así 
tuvo a bien acordarlo esa 'Cáma ra a instancia del 
Pode r Ejecutivo, comprendiendo la evidente necesi
dad de la medida, y en acto de confianza CJ.!le mucho 
me honra y enaltece, y que compromete, mas aún, mi 
aprecio y gratitud pa ra los señores Diputé\dos. 

Partiendo de esa base se estableció luego, por 
decreto ejecutivo Nº 11 de 11 de diciembre de 1941 : 
1) : que todos los costarricenses deben contribuir en 
la medida de sus facultades a la defensa del Estado 
durante el curso del actual conflicto, y prestar a las 
autoridades constituídas los a uxilios que para esos 
fines les sean requeridos, bajo los epercibimientos de 
ley en caso de contravenci6n ; 2) : que el Gobierno 
gara ntiza entera seguridad en sus personas y bienes 
a los súbditos de las naciones con las cuales existe 
el estado de guerra mientras permanezcan en el te
rritorio, siempre que observen .una conducta correc
ta a juicio de las a utoridades militares o de poli
cía. y mientras necesidades justifica<las no obliguen 
a varia r esa situación de acuerdo con los principios 
del Derecho Internacional. agregándose que los súb
di tos de dichas naciones que ejerciten en cualquier 
forma actividades peligrosas a l interés del Estarlo. 
serían reconcentrados en campos de internaci6n que 
se establecerían al efecto, o expulsados del territorio 
de la República, a opción del Poder Ejecutivo: 3): que 
las oficinas telegráficas y postales, asi como las re
c~ptoras de radio~ramas y cableg~amas, se nega
rán a dar curso a la correspondencia de todo orden 
que se dirija a Italia, A lemania .º _el Japón, mientras no 
haya sido censurada por la of1c1~a que a l efecto se 
establecería ( la cual está ya funcionando) ; y 4) : que 
sería n considerados como sospechosos, por presu_n· 
ción de a uxiliar a l e nemigo-quedando por el mis• 
mo hecho sometidos a la Ley Milita r conforme a l 
artkulo 839 de la Ordenanza para el Cjt:r~ito de 
la República quienes incurrieran en cu.a)qu1era de 
los actos siguiC'ntrs: mante ner en serv1c1,~ , u opt'· 
rar c·slaciones radiodif usoras , en contrnvenc1on a las 

dencias totnlitnrias, o bien hacer manifcstacionl's , o 
ejecutar actos contrarios a la beligeranc_ia d~ )a na
ción, 0 a la cnusa con la cual ésta se ha 1dentif1cado. 

Luego, y para complementar este decreto. cuya 
amplitud ha permitido y permite adoptar toda~ las me
didas necesarias en este momento de especia l tras• 
cendencia para el país, se emiti_ó_ el decreto ~jecutivo 
Nº 1 2 ele 18 del mismo mes de d1c1e mbre, en virtud del 
cual quedaron anuladas todas las matrículas vigen
tes para la posesión de armas de fuego. las cuales 
deben renovarse a fi n de obtener un mejor control, 
quedando excluidos de ese derecho _de renova~i?n 
los súbditos de países enemigos, quienes adquine
ron la obligaci6n de hacer inmediata entrega a l?s 
autoridades de tódas las a rmas que poseyeran , baJo 
la sanción de ley en caso de renuencia : y se obligó 
asimismo a los a lmacenes o demás establecimiPntos 
comerciales que expendían materiales explosivos o 
armas y municiones, a depositarlos en la Dirección 
General de Policía o Comandancias de P laza, pa ra 
que la venta de ellos se realice en lo sucesivo por me
diación de las respectivas autoridades. 

Desde luego se hacía necesario completar estas 
d isposiciones con una rigurosa vigilancia en todo el 
país, y a ese efecto se pactó con el Gobierno de !os 
Estados Unidos, el mantenimiento en Costa Rica 
de una escuadrilla de aviones milita res del ejérc ito 
americano, para el servicio de patrulla je, la cual está 
ya estacionada en el aeropuerto de La Sabana, y se 
aumentaron los cuerpos de policía y soldados en la 
medida de las posibilidades, destacándose guarni
ciones fijas en todos los puntos estra tégicos del país . 
También se lleg6 a un acuerdo con los Estados Uni
dos para conseguir que mandaran una misi6n militar 
permanente, que ya vino y está actua ndo, destinada 
a la instrucción de la tropa y la oficialidad del ejér
cito costarricense. 

Por último se creó la Junta Nacional de Dcf en
sa Civil como auxiliar de la Secreta ría de Seguricl..ld 
Pública. cuya funci6n es la de estudiar las necesida
des pNentorias del momento y sugerir todas las 111c· 

didas que a su juicio vayan siendo indispensables 
parn garantizar la seguridad nacional en todcs sus 
aspectos. Esta J unta, integrada por personas idóneas 
y de reconocida probidad, const ituye una garantía de 
acierto en las funciones que le competen . Constan
temente hace m uy oportunas indicaciones que van 
dándole mayor solidez a la confianza que tan justifi
cadamente se le dispensó desde su establecimiento 

HACIENDA 

La guerra. naturalmente. impuso la necesidad 
de toma r también medidas de seguridad económica . 
Las actividades de ese ramo se caracterizan poi· e:-..:>, 

y por la extrema cautela con que se ha pn,cl·d1clo. 
contemporizando con las circunstancias, tratando de 
sacar el mejor partido de ellas. y observando cada 
fenómeno que se produrt' a causa del conflicto, para 
prevenir en lo posiblt· sus dl's favorables rept'rcus1<1-
nes en el pa ís. f ut: t>S1' r l criterio ron que t-1 P0clr1 
Ej,·ruti, o pidiñ \' ohtuvo la Ley cll' Ab,mdt'nrn1i1•nt,1 



Por 1 ) ~"' H dt' !t> Jt' d1c1t"mbn- ultimo, ~ u~l 
la Junta de Dden.._'& Econom,ca a la cu.al .- .;1.>nf 1-> 
d t"lltat'¡O dt' «"Stu<ba, todo. loe problemas dt' ,._ 
indolt'. surg,doa o que iUfllleran en el futuro romo 
<"Ol'\.l('Cl.lt'ncui dd t'lta® dt> emt'~Cl• nctual. > de 
f.•~cnr sus poaibles 110lue1one1 Dicha Junta, ,"l\ ms 
talada. fue mtt"8rada e n ,,rtud de cs~rna d1$pt\41 
•u'ln dt' su lt', const1tull\'\\., por loa ~rt"ta11011 dt" 
l .5lado "n los Dc.pach01 de HaCJc.-ndA ) Aanrnl 
tura por t'I Gcl"t'ntt' del &neo Nimol\!\I Ut' Coat& 
R,i ,, , P'H l uatro m1rmbros ma.a, nombrados d~\11. 
~ r '°' (' on~eso (" onshtuttonal, q_ut' pUfflt'n no l<"f 
Oiputndos , dos por d Poder EJ~Utl\o A d l..1 
<.omll<'t" '"' ncu.u- l'-'5 consuh.u que tt- le 10metan, pu 
d 1t"ndo tomar tnciatl\U proplM que somt'tr n h, ron 
S1dt>rn. 1on dt'I Pod"r E¡ecuu, o 

* • • 
Lu ne-cN1dadcs de la dcft'ns.\ obhgnron a con

t rolar las acti"id.des comeretalcs e industr1nlc-s d" lns 
pe' rsonas de paí~ enemigos_ Con ~ fin, v pnm 
soh t'ntar hasta donde hit'r<l po-ublt" el problema de 
la dC$0Cupacmn. así como 1~ pcrJUltlOS quf' podrían 
dc-m arsf' en lo cconom,co de la parnhzac,on dt' los 
negocios mdu,doe en laa " lista.u llt1lfU .. de los go
b1l"mos nliildos. ~ cre6, por decreto ejecut ivo N° 
44 de I O d" octubre dt" 1941. una Oficmn de Coordi
na ción. depcnd,<'nte de la Secrt"tnna de Hnc1('nda y 
Comercio Todas lu personas afectada8, s«-gún ec 
d i:lpuso, debían hacer, dc-ntro de df'tcrmmado pl11LO, 
unll dec laraCJÓn JUrnda d<' los bienes que posdan. de 
sw. negocios. de los emplead08 que tuvieran o su 1er
vic10. nacionalidod de los m1smoe y, t'n gt'neral. dt· la 
c:.lase de ocupaciones .i que- tales pcrsonna llC" d~1co
ban a falta de- negocios pcr10nBlt"a o además d<' "ll011 
Las personaa afectadas por tal cont rol quc-dubón obli
gadas a solicitor la pre\ 1a .iutonzanon d" t:':><l ufu ma. 
para todo negocio que realizaran. y a dc-posito, en 
los bancos comercmles sus valores "en mano" , osí 
como lo que adquirieran poslenormcntc. no pud1en 
do gimr contra ellos sin el \ ' isto But>no de lu Oficina <le- Coord inación Se d,sponm. t\s1m1smo, qu" los was 
to." de ta l fiscalización eran por cuenta dt' los prnp1e• 
tarios de los bienes objeto de la coordinación, mt"• 
diante cuotas proporcionales. 

En e l afán dt• obtener un mayor rendimiento, y 
para mayor eficacia del cont rol. y tomando en cu,.nta 
que esta necesidad había a umentado con la declarato
ria del estado de guerra con el Japón, Italia y Alema
nia. se creó. poi decreto ej1•cut i, o Nº 9 de 25 de ma, zo 
de este año. la Junta dt• Custod ia de Id Propiedad dl' los 
nacionales de pa íses en g1.1crra con Costa Rica. el la 
cual se adscribió la 0 1 icina de Cqord inación. y :-t· le 
encomendó el cumplimiC'nt o de los dccrdos ejecu
tivos relacionados con la propiedad y negocio!I suje 
los " cont ro l. qut' son. ndl' 111:1s dt· los que se han 
mencionado. el N" 52 de 26 de d iciembre últ imo, por 
e l q ue quedó te rminantemente prohibido todo acto de 

• 
• • 

E.l Podct Ejttut,, o ,om c llO " vuc-etra rona~ 
..-c:,on un pro)t'<'IO de- le, ' . , qur ot<HlPª'íd r"''' ... aprobttc,ón, para qut> t>Í Bamco NAc10M " oet" 
R,ca f'mlht'IA tl'C"I nullon~ df' colon<'9 t-n ~édulM 11, 
pokeanaa n~111blN <'ll Banr011 C'onu,•mal<-•, cuyo 
producto te dc-1tanarta (ntryramt"ntc- ~ 1unun11t rar ctt
ditoa a l,1rvo pluo para f anee f'xclu11,·aml"nll" agrlco
las E.titn d1 tt'rmm ~{, ,11 '" tom6 porqut" hab(ft cerca 
di" un m,llon de colonC'II en solic,tudN que el Banco 
no podin 11kndc-r, por lll mt'rtnft ~on1idcr11blc ~Ut" l~ 
gut'rm 1mpu10 l"n la part idn destinada a. CM" fm. S, 
bil·n esn medido puede no ajuatane ettnctamente a 
los pnnc,pioe de l11 técnica bancaria, no , aeilé t'n nco
gl"r la 11u8"t1ón que ni dttto mt' h1c1ern In Junta 
Dircctl\n d .. l mcnc,onado Banco. convt"ncado de la 
U'1_Zenc1a de aprontar fondoa para lu nt'Ceaidndc. 
dichns. y confiado l'n la acertada d1recc16n dd Ban
co. y f'n d w idado con que- l"I ConM"io Emisor vela 
por la N tabilidad de nuestra mont"da, lo que noa 
permitín sntisínct'r, tin cons«ucnciu de 1Íovor11blt"11, 
1mpcrioans nl"CMida<lN del moml"nto. El plan f ué 
cuidadOll\mt'ntC' 1"9tudu\t!l, v pueato t'n prActicn y. 
hasta In fc-cha. hn dodo muy antiefnctorioa l"t'aultndoe. 

• 
• • 

Por ley Nº 361 dt" 21 de agoato último 11<' auto
rizó n In junta de Cuotas de Café para rontralu loe 
cmprÑtitos mll'rnos nc-ct'tUlnoa par& In financinrión 
y i:omprn de loa cxccclenle11 dC' ruíé, eatableciéndose, 
n fovor de la oficina, unu cuota de treinta centBvos 
oro por cudn quintal nt"to de r unrcnta y 1ei1 kilogra-
11101 df' café oro o 8U t"qu,vnlcnl t' t'n per¡amino que 
bl" l"Xporta rn Con r81\ ruotu ae irla reintc¡rando el 
monto de loa cmprk tltos citados, y se har(n írcnt c a 
los anatos d<' mant'.'jo Je- los excedentes. No obatnnte. 
lu e uotn reanrln nutomaticnmentc de cobrnr11e cuan
do no existiera lo necesidnd de financiar tnlca e.xcc
Jenle,a y t"tltuvicren cnncclodas ln11 respectivos y cita
das obligociont'll Dl' acuerdo con esta nutori1.ncit\n, 
y mediante In COOpt'rnc,ón del Banco Nacional y_ del 
Gobierno, la Junta obtuvo en el Export-lmport Bonk 
de los F.s1,1dos Unidos. un crédito de quinientos mil 
r1ólon·11 oro americano. Cua ndo yn podía disponer 
de ese t>mpréstito. mt'dió la coincidencia de que fue
ron exportados todos los excedentes. por lo que no 
hubo necesidad de utilirnrlo y. en cambio, la ne
gociación inspiró confian, a a los productores, estn
bil iLÓ el mercado, y se proporcion6 un considerable 
beneficio a esa industria la q ue. ya protegida por la 
legislación de 1940 a pesar de las dificultndes de la 
hora presente. ha vuelto O ocupa r 8 ll luga r prepon
derante en la economía nacional. .,. 

,,. ,,. 
, Dije e~. mi M_ensajc anterior que, con el propó-

sito de habilitar neas LOnas del Sur del país y dar 
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• ~r:1b11.Ju "l ptop!o tibe!npo a un crecido número de por t'1lt imo, un cuadro referente al estado de la Deu-

1/so< llf't os, 1118 go terno hnbla negociado con el J n Pública . 
.xport- mp~rt ·ª1 ndk' 1 un crédito de cuatro millo- Las ent rados del a ño ascendieron a lo suma de 

nr 11 se,1sc,1cnCos m, o ares destinados a In construc- C 42.602.822.89 que se descompone así : 

n on e e •' nrretl'ra Punamericnno en la · · 
J 1 , . secc1on sur 

<' pn1s qut·, pn1 t1c11do de In ciudad de Ca 1 
d1 11R'irl11 hucio Punnnu'i Un cambio d r ago, 

1
r 

n:1tn del Gobierno de l~s Estados Unidose punto:1 )~ 
· · d I fr , , qut" por a 

cxtc:¡510~1 e c~n d ''blº internacional llegó a conside
rar .~ tmdprcscdm 1' e y urgente necesidad In cons
trucc1on e lo a a Carretera lnteramer,·ca • · • . . . na, nvs 
pcr1111t10 d•.m rev1s1on d?I ~rédito original y, tras las 
c:orrespon 1en~es negociaciones, se consiguió niodi
f!cor los términos del contrato de empréstito primi
b vo, quedando el asunto en los términos ue pres
cribe el contrato aprobado por ler Nº 2 J 27 d 
,etil"mbre d.e . 1941 , según el cua los Estad:s Uni~ 
dos construman toda la obra, desde la frontera con 
Ni~rngua . hasta In fro_ntera con Panamá, estimada 
en !>1ele 1mllones Y medio de dólares, con sólo un costo 
par~ nosotr~s de do~. millones y medio de dólares, 
po111endo dicha nac1on, por su cuento, cinco mi
llones para ese efecto. De manem, pues, que en 
virtud del nuevo a rreglo, en vez de costamos cua
tro millones seiscientos mil dólares solamente la sec
ción sur, nos costará dos millones y medio todo el 
tramo de carretera de Costa Rica, de frontera a fron
tero. Cierto que además de los dos millones y medio 
de dóla res 11:nemos que cubrir el valor de la maquina
ria, que pasa a ser nuestra: pe ro este no es dinero mal 
gnstnd~, porque esa muy va liosa maquinaria prestará 
al país importantes servicios. 

Desconta ndo del crédito original de cuatro 
millones seiscien tos mil dólares los dos millones y 
niedio de nuest ro aporte a esa magna obra, y el 
valor de la citada maquinaria, sobraban un millón 
seiscientos mil dólares oro , americano. que el nue
\ O a rreglo de que me ocupo permite que lo ulili
cemos en la construcción de las carreteras auxilia
res o t ributa rias que el Poder Ejecutivo determine 
con la aprobación del Export-lmport Bank. Esa suma 
de un millón seiscientos mil dólares fué completarla 
con el sobrante del impuesto de la gasolina , y es 
así como será posible terminar las carreteras, ya 
empezadas, de Turrialba a Cartago y Chitaría ; Orosi
Cartago: A costa-San José y Puriscal-Villa Colón, 
así como el camino entre el General y la costa del 
Pacifico, y a lgunas otras de vital importancia. No 
omito manifesta r que este plan de carreteras, ni par 
q ue aumenta la riqueza del pa ís y soluciona el pro
blema de la desocupación, tiene la ventaja de pt"rmi
tir la reducción de los gastos ordinarios de la Secre

taría de Fomento. 

Estimo justo y conveniente dedicar un párrafo 
a parte a la Fábrica Nacional de Licores por el nuevo 
rumbo, ta n beneficioso pa ra el país, que está tomando 
la Empresa. Debido a la considerable ~~jora en la_ ca
lidad de los productos, se ha hecho posible da r comien
zo a la exportación, lo que se traduce en mayor apoyo 
a In agricultura menor del país, por la compra en 
grande escala de dulce, mieles y frut as. Las ventas 

han tenido muy ha lagiieños resultados en Curazao, 
Honduras y Pana má. y la Administración trabaja in

cansablemente por consolidar tales mercados, y con

quistar nuevos en el exterior. 

Adunnns ...... . .... , • • 

Lii:orct ..... , , . , . • • 

Pnpcl Sellado . . . . . . . . 

Timbre• ........... . 
Correo., ... . . , . • • • · · 

Telcgrnfo1 ....... - · · 
Patcnle Nacional . . . . . , 

Ferrocarril ni Pacifico . . . 

Imprenta Nncionnl . . . . . . 

Rcgi1tro Público . . . . 
Exportación Banano• . . . . 
lmpue1to1 Directo• .... 
lmpuc1101 de Conver1i6n .. 

Evenlualca ..... . ... . 

Monopolio de lo Gaaolino .. 
lmpueato Con•umo Ci¡ an illoa 
lmpue,to Cedular de lngreaoa .. 
lmpuu to Consumo Cervczo .... 

Impuesto lmport. Ganodo Vacuno 

lrnpueelo de Tr&nsito .. 

Menos 

lmpuc1101 f.'ijos de Exporthci6n .. 

Devoluciones cofé, 
t anldo) . . . . C 180.369.38 

menos lmpucato Ex
portoci6n varios . 27.508.17 

(! Zl.050 15152 
6.440.065.5 5 

Zls.407.53 
321.S82,98 
601.885.2? 
329.46 1.l6 

1.278.740.93 
4.462.940,83 

37.765, IS 
154.874,30 
584.602.5 1 
950.796.50 
781.760.03 
955.857,09 
932.657.70 

2. 149.296,58 
697.956.76 
448.66 1,74 
145.000,00 
206.2 19,85 

152.801.2 1 

e 42.602.822.89 

49.4 1 "'o 
r5. l2-
o.s3-
0.75 ~ 
1.41 -
0.77 -
3.00-

10.48-
0.09-
0.36-
1.37 -
2.23-
1.84 -
2.24 -
2. 19-
5.05 -
1.64 -
1.05 -
0.34 -
0.49-

0.36 -

100 % 

Los gastos autorizados por el Presupuesto, in
cluyendo en cada Cartera las cuentas del Ferrocarri l, 

son como siguen: 

C'.artem d~ Fomento ............... . 
Educ,,ción Pública . . . . 
Hocienda ............... . 
Gobcrnnc:,;n y Policía . . . . . . 
Sc¡;u11u,1d Pública . . . . . . . . . . 
Salubridad Pública . . . . . . . . . . 
Poder Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . 
Relaciones E.xteriores . . . . . . . . . . . . 
Poder Legislativo . . . . . . . . . . . . . . ... 
Servicio de la Deuda Pública • . . . . , . . . 

DEUDA PUBLICA · 

e ¡ 9 091 _973.05 
6 567.344.37 
... 254. 14 1,94 
3.876.556.90 
3.8 l :i.037,61 
2.713 163.09 
l . lo9.0Z9, l9 

7:,8.00J.S 1 
:,ó9.ól 1,50 

4.5i6.64 1.39 

~ 47.393.502,55 

Al 31 de diciembre la Deuda Pública ascendió a 

la suma de q, 149. 195.01 O, 13, así : 

Deuda Exterior . . . . . . . 
Empréstitos . . . . . . C 93.269.4 17.73 

(lnd . E.ap -Imp.) 

Intereses por pogar . 11.905.605,23 

Deuda Interior . . . . . 
Bonos el portador . 
Fondos en administra-

ción ....... ... . 
lnslituciones de Benefi-

cencia ........ . 

Bancos ..... . 
Giroa por pagar . 
Varios ... , .. 

(t IJ .774. l07,Q7 

2. 129.786,24 

437.519.40 
14.239.136.82 
l 302 490,91 

10 136 946.71 

V: 105. 175.022,96 

44.0 19 .987.17 

• (' 149 195.010, 13 
,,. ,,. 

Para lt't mmnr ron t"sle < apítulo, incluyo l'l d t

tollt> de t>nt rodns y solidas durante el oño, y agrego, 

F l servirto dc- In Üt'ttdf\ A nwrirnnn se hizo con 
toJ n l t'Hlllnridnd de ,, cut'rdo con los términos del n, re-
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COIWHN/\( ION 

~ 1-41 j',j'J(, 
1 170 'lfl'1 IH 
J PH l<I 1 -41 

e 11 1m•, ,,w, l , 

N11 111.:. 11 11 llflll llllf 111111 l1111111v11l11d cl,·11plru11tl,1 rn "' 111111 11 ti,, C ,,,l,,,rn1u 1(111, ilc•11t r11 d r l 111,1 I 11· tl,i, , 1111,1 11 111111 d,· 11111 r1•11 l11n< 10 11r11111y11 11rc r111d11d rm 111(111 ho11 11 11 1111•111,- 11r11lul11 rn r l p,1111 1111• ,,.f, rm ,1 l11 1n11t1l11r1í,11 dr·I S1· ¡,¡11lll !-11111111 En r l M,•nimj,• inouwurnl ti,· la Ad· 11111111111111 u'i 11 pn•11<"11lP 11nu11111·• c¡ur· r l n11rvo Col11,-rno 11,u111 r 111 nh11 , Pn lo pol!t 1ro, 111 doctrirm drl Cn1liu1111mo Soc mi., tal m ino In rxpmwn lú11 udmirablrs F..ncicliraa de• 1 ' '" " XIII y P!o X l. y , orno lo 1inlrli1J:arr, d Cor· d c nul M,•rc 11'1 e n 1 11 "F.116010 d e unu Síntr11i11 Soc.ial'' . 1·.I l nl r r111 qur, me itnpul,mun ú rrali1-.ir un "' f u,•110 <' 11 brnt"Íirio dr la daac tr.,bajadora, a íin de p ropon 1or111rl1• lo nyudo 4ut· individualmente no pue• d,· r-11 11 proc11mr11e, ffit" a nim6 a e mprender la rna¡;cna 11hm dt•I s('l_(lll O Social. c uyos bené íicoe re1ultudos llllb1 ú11 Je- corrrepondcr con crecc11 a l01 sacrificios que- dt'1nnndú la creación de aquel organitmo que dt•bc- 1·nvan1·crr ~1 pal, y que, dellC!e luego. llena de n r{o{ullo a m1 Cob1erno por huht'r podido, mediantr• la va!101n colaboración de esa Cámara, llevarla al te• 

1 .,1 I• y ,¡111 , rr,1 lu ( tJil ( ,,11t,irr1rrnv ,1, , ;.,,,,, 
~"' 1111 y 111 1,l,l1u1J1,,r1rd11d ¡j,. 1,,. VS(ll('14 ,,., •. ' 1"'1•ct,.~ 111 v1<lu ,lrl lr11l,.,¡n<lm 11Jnt1l1l1q,. rl pn111rr • •l,.11,,1 ,1,. 1111,1 1("(11' ,Ir ,,.(,,r,1111• qui•, ,,muJrr,,111,..- 1111¡,r,__, ' '~ ,lilArt J>Jrll ,-qwl,hr,,r l ,111 ¡u, l,14 rrl,11 ,,,n,., ,.n, r• 1,"' tmnr11 y 11t1J lur111rlr,, ( olr,,:rn,lt,n,,• r11 1111 ¡,•ir,t,, •L. v111ta r11t,.r11111rnt1 1 ,1111,11,0, 1 ,,.,.,,.,,.. '111" p ,ar,a ,1~:, mr lr.1• h,,v11 dr l,1 ptll íutura ,J,.J r,1wl,l,,_"'"'••rri,,-,,'I# 
1"11 rtrl rt(HIO íl10•1wn,1r NI l,1 ( (1í1tlll1J<"I''º rl prm, •in,, 
1111 ,. 1 rl'U lo• "'"""r<~ ""' 11111'11 , ,,m,, un drrrrhr, in-,lúi nahlr dr 1,,. l rah,1y.1dorM, adrnin11tradr,_ por la ( "f-1 C',,r,larnrrniw dr S~urr, Sm t .11 F M' prtn• 1p1,,, Jllltt,, e on rl q11r , rr,1 rl 1,1lnr111 mín1rT111, l,1 JOrnwla m&iurr,., dr m lw h11riJ11 rl drrrrl10 rlr 1mdtc..al1.w(.1/m par,. ¡,1 trc,not y obrr;,,,, la prnlrCl 1Ón rfol anciano, la rn,vJ1 .. y rl niño e Qmo un drhn tonal drl útado, Y 1,,,j"-' aqur ll1111 ot rat med1dat qur r l Podn ~¡etul 1vr, r<,n• drrr j 1111t a.t para l1·vantar "' nivel npmtual, moral y íísíco dr lat, latct1 trnba¡adoru. formará parir <lf' u,, proy,•r lo par& un nueve, capitulo dt' la Constit11C1<11, qut" 1H" llamará de Garantía, Social~ . 

11 <' IIO de la11 realiwcionea pnícticaa. 
Comprl'ndo que eso no ca todo lo que deb<- haccr t•I bit?~º e n ta l_ o rden d e ideas, a í in d e o rganiz.ir la l olcct1v1dod &ocml sobre la base impuesta por IM exigencias dr la vida moderna. Mucho 11e ha eapec11ladn y 1lt'guira c11peculándose en el futu ro acerca del particular: el fiel J e la balanza demanda imperativamt'nte co1111ide rablcs y sustanciales reformas del régimen, p,,ra mantt"ncr el equilibrio entre la11 fuentes de pm · d ucción, y los centros directores de la 801.it'dacl. pero, 11upue1,to <1ue esa es obra de muchas décadas de estu· dio v ob,.ervación, incluso para llegar a oL• •·1•n la fórmula ad<'c11ada, resulta indispensabl,. 1r acudiendo poco a poro a l reclamo de la necesiJ,irl , rl.'tnediando h oy aquí y inuñana a llá las injustic :,,•1 y t'I drst:quilí• brio qut' ex isten, has ta ohten<>r paulatina t' insensi- , blem e nle el fin d t"st"ado, sin a ltc•rar íones ni violencias, y dt"nlro de la mayor armoníc1 y cordialidad. Pero. repito, la labor SPrá obra mesurada y j uiciosa de muchos años. Por ahora me complace haber dado un pase, mu y señalado h acía es<· ideal supremo, aunque sólo sea en uno de los múltiples aspectos de tan comple jo p rc,blema. 
Así, pues. el Seguro Social es ya una realidad en Cost<l R írn T omamo" de lü legislación rh,lc·na su es· t ructura gennal. adapt,indola a las particulares circunstanna'i d,· nuestro medio: luego la cxp .. ri1·ncia ir:i modelando la obra hasta lle~a r a convertirla , de PIio ,·stoy :wguro. ,·n una dt· las in<itituciones más im• prc-snnd,blPs del paí-.. [lla rnn,;l1I uyt> d refugio d ,. lo'I dPsvahJm1 y 1·1 amp·1ro má, r f 1< r<·nti- dr quien<·~ no cu,· 111 ,111 con ot ro 1,1p1t,,l q111• ~u pn-,onal Psfuerzo p ir.1 labrar , 1 p r•·~•·nt•· \ ,·1 pon ·1·n!r di' "u fa mil .. 1 "l \,1•t 1111 • h.,, , •11 111-. prilin" p,Jr I I b,tJd.,, cnn '11 rntPm r ,, 1111s 1111•1 " . d u ,. 11n , r no mhr,1do ,1utnr d, 11-mil~ 11oc 1. ,l,·11 : y wwlr, , 11, , í, , >1110 111 ,-~. , l 1 ½l,1110 d,·lw c1,rro·11po11rl, ,1, ~ f.11 rl11,·,11,l11l,·'\ ¡.,,. 111,-d11,~ d, \ 1 l.11 por 111 u,,,11 ,, t r ,\,· ,1, 1, irn nwd1.,l,I," 1nnt111•~f'11r 1,1~ ,1, l. , í l., 

También íué promesa de mi referido m~ntaJ•· inaugural Ímpt"dir , a toda coeta, que te especule con las nt-cM1idadr-s del pueblo, imponiendo precios de codicia a 1011 artícul011 de primera necesidad. E.ta pre· ocupación, acentuada por la■ circunstancia. inheren• tea a la guerra. llevó al Poder Ejecut ivo a crt-.ar la Oficina de Investigación y Control de Precios de eso11 artículo11, lo que se hizo por decreto N" 4 de 27 de marzo del corriente año. Dicha oficina t iene a su cargo velar por el estricto cumplimiento de las d ÍJl¡>OIJÍCÍoncs legales sobre abruito y mediante ella se podrán art icula r y coordinar todas las medidas que se han impart ido y deban imparti rse en lo futuro con tal propósito. lográndOIIC de CIC modo resultados_ ~uy eficientes en ta n importante aspecto d e la actividad administrat iva. 

Estima el Poder E jecutivo que los salarios q u,se pagan a nuestros trabajadores, especialmenlt- ., los que se emplean en faenas agrícolas. son mf,-. riores a sus requerimientos vitales y que. por con siguiente. se impone un a lza moderada de ellos. com 111u~1da de e5t ricta just1na y aun de a certada previs,,,n No dudo que para ello conta remos con la buena voluntad de lo'I patronos. ya que el creciente costo de la v1c 1 impuesto por la guerra. i-x1ge un aporte de los pud1t-ntes en benef1c10 dt> quienes no cuentan con ot ro cap1 t«I qu' su •rabajo 
P ara contribuir por su parte al me¡oram1ent11 dla , 1tuac1ón de nuPstro campesinado, promovt' r,, , L mayor brcw·clad el Poder E iccul1\ o una d1Stnbu, 1 1 ot· t it'rrJS. en forma que no le falte a ningún '"' fa1111l1a dónch· han·r cult1n>!> p,1ra d sustento el .. •u ho~M . ~en dt'!><trra1~ar~.- Jc·l lui;ia r en qu" ha\ en 1, su l,il><H \" ~ th .1fn t · 1 , 11hr,1 n ,1 pu,-<l<' 'l<'r rt·l\111 .. L ,1 -~,l, h11·l!n .-n ~11 t ,t ,il 1< l.icl. '111) qut• h..i el,· 11.-, 

,1 1 .,h , pa11I 1l en 111 ,·ntr- por lt1~ l1m 1tauoné'S l"<"O!I 1 , " \ t 1, 1,·-. d.-1 ,ll t11,il 111o mento ¡K"rn n11 c•n • 



,• 1c• ~ de 111.1~ 0 de l~.? 

;,--r.--=--==--==-=-=--
cuantos esfuerzos se requiera 

LA CACETA - DIARIO OFICJAL 
tia l 

,-er una realidad en corto pi n paSc~ quboc: empiece a 
• 1 . • azo. ra a rdad t 

bien. en re ac1on con esta mat . 1 b o am-
llamados parásitos. para dar! . ena. e 

1
Pr~ lema de los 

. 1 d e una so uc1ón d r· .. 
que armonice e erecho de .ed d e m1t1va 
cion v las leyes amparan yprol pdt echa que la Constitu-

• .bl . e er o q I ba . 
indiscutt emente crea. ue e tra JO 

~ 

~ ~ 

Pasan_do a otro orden de concc tos . 

deber manifestar que se impo P d · creo -~e m1 
, f 1 ne una epurac1on de 

nu~tras ?rae teas e ectorales; y como medidas ren-

tonas senalo, desde !1;1ego. la exigencia de la :iula 

electoral y la exclus1on automática d 1 1· d 
d 1 · d d e as 1stas e 

votantes e os ciu a anos que fallezcan · h b. 

liten. así como la inclusión de oficio en 11 sdm a . •· 

nes vayan ll~ndo a la edad exigida p:: el e ~u•~ 
cío del sufragio. eJere1-

FOMENTO 

Mereció muy especial atención de mi Gobierno 

en este ramo, durante este segundo año de labores 

el problema ~e. la reorganización del Servicio NaciO: 

n~l de El~ tncida~. Solucionado el problema eléc

tnco el ano antenor, de lo cual di cuenta al Con

greso en mi Mensaje de mayo de 1941, era urgen

te completar la obra con esa reorganización ; y los es

fuc : zos conv~rgentes a ese fin cristalizawn en la ley 

Nº 258 de 18 de agosto último, por la cual se declaró 

que ~o~as l~s aguas de la República, que no sean del 

dominio l?m·ado de acuerdo con la Ley de Agua¡; vi

gente. a~1 c?mo la energía q ue pueda obt~nersc de 

e!las, es inalienable y del d ominio, gobierno y vigilan

cia del Estado. el que ejercerá tales derechos por con• 

dueto del Servicio Nacional de Electricidad. Esta im

P?rtante o~icin~, de acuerdo con las nuevas disposi

c10nes: esta regida por un cuerpo directivo o Junta 

Eléct rica, con las atribuciones y prerrogativas que la 

misma ley le señala. 

En el cons tante empeño de hacer a lgo realmente 

pooitivo ~ beneficio de la Zona Atlántica, mi Gobier

no sometió a vuestra consideración el contrato cele

brado con la Compañía Bananera de Costa Rica 

para la ~i<•mbra de abacá en aquel lit0rnl. El rcde

rido contrato mereció la aprobación de ese A lto Cuer

po, y juzgo que esta industria naciente llegará, con los 

años. a abarcar todas las regiones bananeras ya aban

donadas o que están siéndolo por razones ampliamen• 

te conocidas. 

La labor material de Fomento realizada en el 

curso del año administrativo que comprende el pre

sente informe, fué muy vasta . Desearía enumerarla 

pormenorizadamente, para evidenciar el tenaz esfuer• 

zo de mi Gobierno po r el progreso del pa ís en ese 

ramo, pero ello extendería en forma muy inco11vc

nienle mi exposición . En tal virtud me limitaré a dar 

una idea global de esa intensa labor en el año a qae se 

contrae este Mensaje, bas tando a mi propósito los si

guientes importantes datos : 

Obras públicas realizadas. 66 

En ejecución . 68 

To ta l . . . . . . . . 134 

Reparaciones re.alu..idas 
En ejecución 

Total . 

Estudios de cañería 
T rabajos de agrimensu ra 

Carreteras constru.ídas 

89 
IS 

104 

48 
53 

De concreto . 
De cascote 

6 Kms .. 800 mts. 

De macádam . 
De asfalto 

Tota l 

99 " 777 .. 
29 493 
61 73 

197 Kms. 143 mis. 

A lo cual hay que agregar la construcción de 80 

puentes, con la explicación de que estos datos. de suyo 

explícitos, abarcan todo el territorio del país. 

La empresa nacional del Ferrocarril Eléctrico al 

Pacífico, sobre la cual interesa dejar referencia, ha 

correspondido también a los múltiples esfuerzos del 

Gobierno. Para dar idea de su pujanza creo del caso 

consignar algunas cifras que son elocuentes: C!\3 

empresa tuvo durante el año una entrada total de 

C 4.442,045.85, con un volumen de gastos de 

C 3.0 1 7 .889. 19, lo que acusa una utilidad bruta de 

C 1.424. 156.66. y una ganancia neta de C 626. 52(). 70. 
deducidas las sumas relativas al fondo de depreciación. 

Ello está revelando que, a pesar de la gravísima 

s ituación que abate al mundo, no han sufrido sus en

tradas descenso muy agudo, pues han s ido iguales a 

las de los años de 1937 y 1940, y muy superiores a las 

correspondientes a los años de 1932, 1933, 1934, 1935 

y 1936 . 
Además de eso, cuenta ahora la empresa con 

una estación adecuada a su gran importancia y que 

constituye. por otra parte, una nota de relieve en la 

labor general de embellecimiento de la ciudad de San 

José. Debe consignarse que, sin perjuicio de los nú

meros referidos, el Ferrocarril ejecutó un vasto pro

grama de construcciones entre las cua les, fuera de la 

fundamenta l, que es la estación central citada con su 

bodega de fletes, están las d e Escoba!. Santa R ita, 

Tornos r l\luñoz y la construcción del Muellecito de 

Puntarenas. y que asimismo realizó otras obras de po

sitivo provecho q ue vinieron a remediar verdaderas 

necesidades sentidas en las zonas correspondientes. 

todo lo cual acusa una labor intensa de la Administra

ción , cuya e ficiencia es preciso reconocer. 

* ~ -1: 

H onda preocupación causa en el ánimo de mi 

Gobiern? el p_roblema de la p roducción agrícola y de 

las subs1stenc1as del pueblo. La situación en que nos 

ha colocado la guerra significa la interrupción o cesa

ción de las comunicaciones con nuestros mercados 

ha bitua les de abastos lo que, de consiguiente. nos 

obliga a basta rnos para llenar esas necesidades. Por 

la orgtmización de nuest ra agricultura. encaminada 

fu nda mentalmente t\ producir <1rtículos v,d iosos de 

exportdción. la producción de art ículos de .,ubsistt.•n

c!a, de fácil y barata con:.ccucion en el extrnnjt>ro, h,, 

s ido hasta hov, con rMas excepciones, msuficicntt· v 

es rnsi imposible pensar que en medio de las dilicul 

tndes dt'I momento nct unl se pm'J,, ll t'Rar a csn p ro

dun 1011 , ti 111t·nos t¡Ul' t•l cspi1 itu pt'1blico, cnarUt'l' tdo 
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Pero no se detuvo:hí el em1_>Cño del~ 
en su incansable propósito de me1orar _la c_nse~ 
nacional. Comprendiénd,o~ !ad 1remení1ªoae1 ar tículo 13 de la Ley Orgamca e eTS?na ~nte. que establecía exámenes anuales. exclus1v~~ente Pa'\ mat:Stros aspirantes O ele~entalcs que qu1s1eran ºPtat 
al título inmediato su~nor. se . dispuso pon~rlo Ctl práctica sin dilación. a fm de estimular y mc1orar al maestro, más que en su dotación, en sus facultade. 
de mentor de juventudes, y a ese efecto fueron reata. blecidos los Cursos de Verano, cuyo! res~ltad?8 hilt\ sido plenamente satisf_actor_ios. La as1stenc1~ fue cona. 

por un sentimiento de def enea. dedique a ese problema un esfuerzo de trabajo y de tiempo. jamás acos· tumbrado en la labor de nuestros agricultores. Ten_emos que trabajar más horas. que elevar los salanos, que mejorar los precios. Tenemos que hacer de la producción nacional un apostolado para cada costarncense que nmc:- a su país y quiera evitarle suhim~entos a sus compatriotas. Para llevar el conocimiento de ~ problema al último rincón del pals d?nde hoya una posibilidad de producción, mi Gobie~? ha pensado en fundar una Jefatura de la Promoc1on Y Coordinación Agrícola de la República, en l_a cual un hombre capacitado para llegar a la soluc1on de este problema, responsabilimdo ante el país pueda. con la autoridad de que es necesario investirlo Y con la cooperación de todos los hombres conscientes Y de todos los centros oficiales. sacamos victoriosos de esa situación. 

EDUCACION PUBLICA 
En cuanto al ramo de Educación Pública los es· f uerz.os ~-el Gobierno al servicio del país tuvie;on una P:oyeccion muy amplia, comenzando con la fundación ?e. la U_~iversidad Nacional. obra capital de mi Ad~m1St:3~on en la materia. Después de esta rcaliza<:1on practica. a la c':1al me referí con amplitud en el mforme. anual antenor,_y la cual constituyó un po· ~ero~ estunulo para continuar trabajando por el me• J~rarruento moral e intelectual de la República, se d1ero~ en ese rumbo nuevos y muy significados pa· sos, sm los cuales mis constantes promesas no habrían pasado de ser palabras vanas. 
En efecto, una vez instalada la Universidad, que 11«:va ya un año de actuaciones, el Gobierno dirigió su mirada a la Ley de Educación Común, tratando de descubrir la causa de algunas lagunas que venían notándose en la práctica. Estaba haciendo falta un organismo que coordinara los estudios primarios con los secundarios y éstos, a su vez. con los profesionales, a fin de empalmar las tres etapas, hasta ahora tan distanciadas e incons.ruentcs entre sí. La misma ley apuntó el defecto. En ella se contemplaba y disponía la creación de un Consejo Superior de Educación Pública, cuyo parecer debía oírse en todos los asuntos del ramo, muy particularmente cuando se t ratara de emitir. reformar o derogar disposiciones reglamenta· rias de educación pública. El vacío provenía, pues, de la falta de aplicación del artículo 24 de la Ley General de Educación Común. Después de meditar detenjdamente el problema, se dispuso hacer efectiva tal disposición integrando el organismo dicho, el cual está ya prestando sus importantes servicios. 

También se empeñó el Gobierno rn dotar dr bibliotecas públicas a las cabeceras de todr,s Ir,!> rantc,ncs del país, lo que se dispuso por decreto i-¡eruti"o N9 1 O de 17 de octubre de 194 1, como mt>d10 fundamental de difundir la cultura y cr,mo auxiliar mdispensable de la enseñanza escr,lar para que é-,ta llene 
mejor sus elevados fines. 

Además de esa medida. que por sí misma explica su trascendencia enorme, se dispuso estimular a los escritores nacionales concediéndoles el privilegio de editar, por medio de la Secretaría de Educación Pública, las obras de carácter científico, histórico o literario que obtengan premio en certámenes que al efecto se organizarán anualmente. 

tante, habiendo obtenido diplomas 341 as¡:ma~tes, de los cuales 135 son para la en~anza pnmana,_ 10> para la superior, y I O I para asignaturas especialce. 
• • • 

Finalmente se fundó la Escuela de Oentistería. la que indudablemente vino a lle~ar un vací~ ~~y notorio y a ampliar de modo ef~ tivo_ las pos1~1hdadca que ofrece a la juventud la Umvcrs1dad Nacional. 

Creo del caso cerrar este capítulo con algunas. cif raa estadísticas que revelan, en forma elocuente, el incremento que ha alcanzado la cultura en Costa Rica: En el año 1940, había 688 escuelas; hay ahora 697, cuyas aulas fueron frecuentadas en este curso por 73.322 alumnos, cifra que se descompone así : 
Estudiantes de primera enseñanza . 69,718 " de segunda enseñanza . . 2,824 

universitarios . . . . . . 780 
Fueron extendidos 388 títulos de bachiller, de los cuales 322 correspondieron a los colegios oficiales y 66 a los particulares. 
Para rendirse una más clara idea del aumento def estudiantado que da cima a la segunda enseñanza, es preciso recordar que los graduados de 1940, fueron 289, y los de 1939, 276. 

SALUBRIDAD PUBLICA 

Al hacer, por último, una breve reseña de la labor de Salubridad Pública, debo manifestar que la natalidad en el país ha experimentado un ligero aumento, pues fué este año de 42,9 y la tasa de la mortalidad de 17 ,O, ambas cifras sobre cada mil. La mortalidad infantil en niños menores de un año consigna una baja de casi nueve niños por cada mil nacidos vivos, lo que da un promedio de 123.S por mil. contra 132,4 del año precedente. 

Los servicios de Protección Maternal e Infantil han continuado desarrollándose de acuerdo con el plan traado. El número total de consultas prenatales fué de 1 1.033, contra 8,768 del año anterior. 

En el período que comprende el presente informe se establecieron nue\"as clínicas infantiles, habien· do sido atendidos, en sólo la Clínica Central de la ciudad de San José, 10,670 niño&. 

Los servicios pre-escolares y escolares han con· tinuado su labor con un radio de acción más _ mplio, 
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alcanzando un total de 1 1 97 4 
Por los médicos, y 18,130 po' r lo cscdola.res atendidos 

8 enttstas. 

••• 
En el curso de este año fu • 

de Calzado Escolar, que constit~ creada la Sección 
importantes de cuantas medidas yeh una de las más 
la protección de la salud del niñ;e h b~ todmado .P~ra 
sus beneficios treinta escuelas r~rai ien o rec1b1do 
de 5,025 escola!'es. es, con un total 

.y. • .y. 

Completando esta obra de t t d . 
· 1 .t 'd an a trascen enc1a 

socio , sen1 sornen o en breve a la il t d 'd 
ración de la Cámara un proyecto de uls ra ab co~sD1 e-

Es 1 " ey so re es-
ayuno co ar que constituirá un poderoso a orte 
a la tesonera labor asistencial del · • p p . nmo. 

or primera vez la educación sanitaria com
pleta su labor con una exposición ambul t 
• · ·, t · l an e que se 
m1e10 en es a cap1ta y que se llevó luego a Ala . uela 
Atenas, Puntarenaa, Santa Cruz y Liberia. J ' 

... *. 
. El Departamento de Lucha Antituberculosa ha 

contmua_do el examen sistemático de los empleados 
de los. difere_?t~ de_partamentos de ~a Secretaría de 
S~ridad Publica. Durante el año 1940 fueron exa
mmadas 4,000 pers~nas, y en el año 1941 , 6,600 . 
~os re;iult~dos h_a~ sido tan provechosos, que se con
bnu~ran s1stemahcamente. El Dispensario Central 
Antituberculoso efectuó un total de 30 195 exáme
nes flu~roscópicos pulmonares, contra 2Í,333 del año 
1940, siendo 559 el número de enfermos diagnostica
dos con procesos tuberculosos activos. 

Con la Unidad Móvil de Rayos X se hizo el exa
men fluoros~óp~co pulmonar del alumnado y profeso
rado ~e los s1g~nentes colegios de segunda enseñanza : 
Colegio Superior de Señoritas, Liceo de Costa Rica 
Colegio Seminario, Instituto de Alajuela y Escuel~ 
Normal de Costa Rica. 

* • • 
En los diferentes servicios de la Lucha Antive

nérea fueron examinadas 24,322 personas, de las cua
les 4,242 se encuentran enfermas y 1,305 han sido 
clasificadas como sospechosas. 

La cifra de 24,322 que representa el número de 
personas examinadas, es muy significativa, y revela 
gue progresa considerablemente la comprensión de 
nuestro pueblo en punto a medidas sanitarias. 

El Departamento de Epidemiología ha batido su 
propio récord, pues fueron vacunadas en el año, 
10,860 personas: 7,520 contra la tifoidea, y 3,340 
contra la difteria. 

El Instituto Nacional de Higiene ha realizado es
tudios de gran significación en la biología y patología 
de nuestro pueblo. 

El Laboratorio Bactériológico continúa su bené
fica campaña antiparasitaria en todos los rincones del 
país, por medio de los microscopistas ambulantes, ha-
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b. d )' d 62 1 14 exámenes Y suministrado 
1en o rea iza O • • d 1 ' 8 ositivos. 

el tratamiento respectivo en to os os cas? P l 
El total de exámenes practicados en co.nJu!1to fº¡ d 
Laboratorio Central y las Unidades Samta~as, u e 
278,444, lo que signifi'!1 u.n aumento cons1de~able en 
beneficio de la salud publica. 

• *. 
Se ha continuado intensamente el saneamiento 

del suelo, y entre las obras más importantes se ; es1· 
ca el sistema autónomo de cloacas de la parte .ud d 
la capital, con lo cual s~ Pº?rán ~lin:iinar de la ciu ª 
de San José 800 servicios msamtanos. 

La Lucha Antipalúdica se desarrolla -~n Guana
caste de acuerdo con el plan de la F undac1on Rocke
feller. Se ha terminado el tra~ajo en Cañas, Y se _prJ" 
sigue activamente el saneamiento de Santa Cruz <: 

Guanacaste. 

• * • 

Una simple ojeada a la ciudad cap_ital _basta para 
constatar la mejora realizada en la limpieza de )as 
vías públicas y la obra de saneamiento de los barnos 
periféricos. Las obras de s~eamient? se ha? exten
dido a los siguientes barnos : Cub11los, Pitahaya, 
Keith, Cuba, Giiell, Luján, California y Paso Ancho. 

* • • 
La asistencia médica Jel cantón central de San 

José ha aumentado considerablemente : durante el año 
fueron atendidos 1 1 , 1 40 pacientes. 

Los problemas médico-sanitarios de nuestra po
blación rural se realizan por medio de 27 unidades 
sanitarias centrales y cantonales, 3 unidades móviles, 
1 9 medicaturas oficiales y 2 centros de asistencia ru
ral todos los cuales han atendido 113,179 personas, 
lo ~ue significa el 16,8 % de la población total del 
país. 

* • • 
Los diversos servicios de la Dirección General de 

Asistencia y Protección Social, completamente orga
nizados al iniciarse el año 1941 , han trabajado 
activamente. Controlan y supervigilan los crecidos 
gastos de la asistencia pública, que montan a 
qf, 13.095,438. 1 1, y que contribuyen al mantenimien
to de nuestros hospitales e instituciones de protección 
social y beneficencia pública. 

Bajo la dirección del Depá rtamento de Arquitec
tura Sanitaria se han construido los siguientes edifi
cios: Unidad Sanitaria de Puriscal, Sala de Asisten
cia Rural de Paraíso, Sala de Asistencia Rural de Villa 
Colón, Unidad Sanitaria de Montes de Oro, Unidad 
Sanitaria Hospital de Puerto Cortés, y Unidad Sani
taria de San Marcos de T arrazú; y se están constru
yendo: el Pabellón de Maternidad de la Unidad Sa
nitaria de T res Ríos, la Unidad Sanitaria de Nicoya, 
la Unidad Sanitaria de Acosta, y la Sala de Asisten
cia Rural de Orosi. Finalmente ha sido reconstruido 
el Hospital San Rafael de Puntarenas y la Clínica 
Antivenérea de la Unidad Sanitaria Central del mis-
mo puerto. ' 
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~ 0 I"~ nt'<~~ri,, ,\d, l"rti, que cstl" informt" sólo da 
un.i 1Jc-,;, ~lob."I ,. genf'r,,I dd nño ctl" lubores qut· c~r 
d u,·l", sm t"nlrnr en detalles, los cunles semn esp<'CI ( 
c,1Jos por bs rt'Spedi, ns Secretnrlns de Es~nd? en .. a 
, ..>~pondif'nte ~lemorin .-\nunl. C'0n estn md1c~c1on 
t\•rmmo "I p~sf'ntt" mformt". reitt"rondo _n los Senores 
Diput,,d,\S m, reconodm1t"nto por la ,·o.hosn colnbom
n,,n p~tad~. y mnnift>t~tnndo mi seguridnd pleno de 
que dla se mnntendni en el futuro, yn que todos proÍ 
ü -d<·mos .mima.dos de los mejores propósito! ~r e 
b,en moral, intd<-,:tu.,I ,. material de la Repubhcn. 

/R. .A. eitJrr6n ,Y"uardia 

~ñorcs Diputados· 

:-,_-,, ➔ 

R.\ F.\ l 1 \. ( \ I [)FRUX GC.\ ROI \ 

Pn,1ot,n. DE L\ REPl'!!LICA 

F n ,·un 1~·r ..- 1, ,Id ar11cu~1 ~ J.- l.\ 1 n \ ' 3i ,k 4 ,k ;11111,1 ,kl~). 

Dt,~n, 
.\ m.:ul,, 1 -P~ "ntru o s:thr lkl J\''1> ~, n\'w-am1 J11wri• 

~ " rr ... Ll. b l',llt' Jrl"'ra ,>btc1~.-.e <k IJ, ;i.ut.irida<l~- rncarg:i,bs ..!, < -ntrubr b m•~-nc,un. 
.\rl!nllo ~'-El '[)q);¡rr.\lnem,, dt' '.\ligrnci,lfl ,·ja,·er:i d C{\Q· 

tr e: t, m,.; ..., l;i. Repubfa·:, ¡,,,r nk'dio ,1.,. b, 11i1,m.1s (!11<' se 
e-· ll •.,.l\..r. ~ dt.- , lkt<1r,1cí,, ncs rc,,pe,:m a,. 

\ n,"Ulo 3 -l-1 ~n=to ~,,pilar.t t,1<10, 1" dato< re
L , , 1 '.\, Jr.lCII n , 1 - ·• d~nl, ~trol, y íle,':lrá tanto l.>., registros 
t:l'~r:t,c,, ,'e "Ul l!'Y" .6 I' Clll!~inn romo todv-< l,1< que en e-ta 
1-,.:'&mt:"t~ '" ... "· b,- ¡lolr.a d runlplnniullo de la LeY. 

\ r • -u~ .i "<' C'>Cbtdtnran ~•no ddcg:iciones del Dt'p,1r-
t.:1.11 • • e '.\h:~a,·· · ~ .. C llNtk- º" b Repnhhca en el E.,¡terior 
, , l..'ar,11anc--. k P,·, ~1.,, , \cror,ucn , ... : l,1- :-11hi11, pecwre, de 
H,,~r.J.a .. lu:c-ir~- •r ~tmzn- 1 .. C. 1 ,,n ~an,, de Plu., , 
f' l·,•;a , ' , G, h.,r.!, · re-. !e w pr, , incia, 

. -\n cu' ~ '-1 _, 'd~cionc:- ,br.in .-in,· innw,liatn :il !:>cpar-
1.:.i ,~P Ac \[i\!TI, n d- l•ICYI .-1 m• , imi.-1111, que ,,,nm•len en sus 
rt:, «11\2: 1un-<ilttl'< .-.. rmd1cnd, ~ ... mi, rm..--. que dicha ofirin:i 
rcqt..<"n y t¡~ '<' hub:C"ren e:.t .. bkciJo. . 

.\ mcuk, 'l"-"" bnlt"nle ¡,nur1 d«tuarx ti lr,IIl,ih> m1¡;-rato
no por ¡._.,,,, ,1gmente'> lug;¡re- lcirallll(_ntc autoriudo, 

a) Lo, ¡~rto, •aarmm<h ,. ac:rc,o, h;ih;lit. 1 ... 
L, L .. 'r,!"lrt:, 1r"11ttri,(: lfu73Jc,, ¡11)r ,.1rnttr:, ... 1• ...-;unino~ 

inh:rnJt?• l"',.ak, ~.1"" ,.,J,t.111 :iut, rwl.ldc., 1l"7'.tll, ,, tlt· )'~'(la. 
Art ,,"U~ 'i -L.1, delv,r.1cionc, ,¡u.: no rum1,lln con ¡.,, ,ldx:rc~ 

señalados c-n la prc-<nte •~bmenucion, -er:in -rncicln.1,la, ba,t:i ,un 
11 •,ena r 1",ttt,1c· • ,,:'-'1.111 la i:ra •·d;;, 1 de l.i ,· ~ltJ , ,m ¡,erj111r10 d.: 
13< !eTI"J, r...-p,. 11-ah1li,ladc, .¡ne le < •rre•J• ,n.!1, n·n. 

ArttC\llo ¡..•-T do co--tarrte~ri'<'. ¡..ira ,;ihr !ti ¡,ai,. Jd,erá 
pr· ,,ecr~ rle un pa:,,1p,.,n t ~n i, mLil de hbrrta <¡u< .il rte.·t..i t'\htJr, 1_.i 
Secrttari.i de ~~md:id Publica r e,pcdirá d D,:partamenlo de '.\lt
gr.mon. cubriend,1 ¡,,,, derecho, ,eñalado<. rn el C,dign Fiscal ) I• do, 
ac;u ... '.!o., q1:e ¡,1ra ~le obJéto <e requi\'ran . . .. 

O p:i-a1ll•rtt' o>ntcndr;i lo, detalk- n.xc,J~•u, !'ara la 11l\nt111 
cación ce !J ~r"•tia, t;.le, wn1,1 d n->mbr.: ,. ap,:lhJ, ,. , l:ul. ¡,ni:r,1,,11 
u oficio. lugar de mcinti<-nt<>) m,idenci;, lnhitu:il. iil ·i .. n i, t•l'.!nii:i 
selh,la P' r el [)q :inam<'.Tll ,. lu~r hacn _d•'.'' !, .._. dm~e t ml'a ,k_l 
pclentt' e impr<"i,,n di¡:i! '1-pnl!:"1r ~leret:!1-_ :-1 tutrc N~lamccn~c ,ldit'ra 
pre-.:ntar ,u Cédula de !denudad: y ,1 tuc:-re r"ran_,,·r,,. la ( ~ula de 
R~idcncia " el docwnemo re-pt,.-tno que arre<ltll· ,u tl('rtllanrnna 1''!;.11 
en el pai<. Iguales ft'<Jui~il ,1- dch.,r:in a¡).1í<'\:tr en el l.ihrn R,1,.,í,1rador 
que n; n e-re obj1:to "' abrir a .. . . _ . 

.\ n•,·ulo 9"-En lo que "' re11tr,· .1 la c,¡1<-d1.-1<111 ) 1 i-.,ri,,n 
de 1,1._, •• ,r•c,. ¡,1r.1 1, , n·,iJ,·mc, en rada ¡,r,., 111na. c, tara <lidn iun 
ci"n cncar ~,1<la a 1,,- t ,, •lll'rn.1d,1rc,. q11ic1w, i11nri1111ar:in c,,1110 l)d,.._,;¡. 
,i .. n del Ocuartarnent11 ,t.: :\li!!r:ici1111. cmn¡,ltcmln r11n 1 .. , rL,¡11;,it, - que 
a t,lc o>rr<'•¡•1ndan. En h prU\ inc1a ,k :-an J11,c In har;i d pr, ,pin 
Dql."lrtarnem,, puJiendo cjercer c,t:i iunci,'in m, "-'l:im,·ntc r,in lo, 
rc,i,1cme, ~n ella. , 11:0 co•1 t, do, h,, hahitante, dd J).11, 

\ r-irnl" 11) -1.u, '-'"ranJcru, ,¡11,· ,:il!{an d<· C,,,t:i !{ka. dl'i.,:
ran ¡,ro, n-r-< c!t un :,:i-.a1• •n~ c:--¡,cdido •.,r el ( ,.11,ul de ,u ¡i:ii-. ti 
, ual Jelxr., -c:r vi,,,1,1 .. , ... r d n~panamclllo. ,m rn_,,, rL,1ni,it" no tendr,1 
,-alor al!!"Unn .\ i:iha de repre-ent:intr c,m,ul1r podrá el Departa
memo t•,¡..,·dtr pa.,aporte-. a lo,.. cXtraniero, que de<ecn ,alir dd pai,. 

11 '' I ... \ Í,I it·r• 1, tran, u 11u~·, l'II~ ;¡ tierni:\1-.... ' \ rt·rnJ.• 1 1 1111, 1,r ,!1• 1111 ;rn,, "l:tr;in r\l' ~'"'¡ 1 K'l'I' ¡,1r 111 ªI'" · . • nt,.._ " rl {\\I> n,, ' 1 . ·1 ·1 rt1rnl,, .11\ ll'rt••r. ,ll'mprl' '111<' el <l.~ 
f,,rn 1h,h•I 1·,¡r,"11·1 ' 111 • ·l, dd 1rtKnln IIU\t'l\11 , ,

111
.1'

1
'1.lr,~ 11:i ''" fl'\llll•l 1 ' • l '• l • 1¡11<' 1•''' lll rru · • ntl' 1.,r ,.¡ l'kp:1rtamemo de '.\J i ... •~,~ , ht :it .,,.-r1111 :1111, • • ,r,1r, n,,r ' l1111 

• ,., 1 ttll'lll'íl'' de 1¡11mce ano, cuan<lo , 1, ·~ \ r•n1l,1 1 ·''' • • ·•lt¡¡ ' ' ~- 11 1.111'..,r ,:id,,,. no 11cns1tan mas que inScrib· ., ,u, l\lthr,. lnlnrt 1 ; 11<,rtc Je la ptr,ona que lo, ac,,lll tt_" 
nr•mhrc, ~ t-d~ik, rn ~ f\

1
~ ndit'ntr ioull:(raiia . ,ellad:i y ru~~ ' 3-1-rrq~;¡r .,1 nu,w,1 b <,1rre . r1l'ar~ 

1"()01<' qu<' I d,.:ho"' I' etllrar al territorio naci1,nal Ir,., , 
-\mcuh, I.J - ar:i .1 ·annrtt· ,¡ue acredite su identida,;~·r ·, . d 1 ·r 111 ¡111rtar 1111 p; '' , ·· · ¡ 

1 t., ,1er,h, e ><: • >e<lid"~ 11,,r la;, a11t11rn :ice, c111111 \ 1 •l1t:nr , ,tar e,¡ . -=1, ¡-.1,,,~,rtt·, '' ' 1•11 u 1~,r Jo, rt'prl',,·ntame, citp1,,n,-
,k l:l n.1r, .. n t!, ,l,m,k "r()('(t' '

0
' n:ii-c, a,-reditado, en ello, Tal,- •t•r ~ 1 c,¡ir.· ,, ' , • ' · ' ,~ , n,n, ubr<', < ,. '

11
' r . 110 contienen Jo~ datos necesario, 

1
,
1 

'<· 
111.int, ll\> tt'mlran 'ak,r '

1 
. · demás no han sido visad0s ra ~ . ·• <l h per..ona ' s1. a , ' ~ ti itll'llltll_cac• 

10 ~ · l' t"l'll' ¡,lar ,, ,tmlum:itico dt ln,ta Rica. r ,; f(,n..· tl\ <• r,•¡,n--,,•111:l'l ( • : d ' OC ;Í r . 1 •~ · . , ,1 clt· una narion a1111ga. que . e _r. cnmp tr r .. n Ir lo h11b1en , por< . ·ir• 111,d F,ta, ,1,.;in,,nc, deberan r-H c'11!1d11, 1~ " • 1 · • , . q t n<nllh re•¡m, '" . ha ,1clo lllilizack, en un ternuno de treit •· lubr,t· ,1 d p.1,a¡ .. ,n, n,, • • •. ~ 
u•·~ , lUl<lra.n .-t1...:lo 1~1.ra un , .. 1 .. "ªJ< . áJ'd • • ... -\rticulo 149-Los pasaportes ~ran ,, t o, por un ano, • . ;I. l:1 frch:i en que iueron cxpechdos, . pero cadu~n al mes di {'1rttr t 1 , 1 · ,J illll'rt-,.a<lo no ,:ihtr,: del p.11, <lurant,. ,~ 1·41,er ,11111 c,te11< """ ' t · d' • • . 1 1. , .. 1 , 11 ,,·nctnticnltl por otro< tremta ta, ( -~•11-1.:·nnnn, nn , , re, a t(i.1Tl , ., I 
1 1. 1 liul,,·~r- h<'C"hu u,,, de¿¡ n•¡:rcs.1111111 :i ¡i-1h anlt', •ltl ;1ñ, to t. 1ntrr1.·, .. u 1

' " "'" • • • • • 

d · ., 1 1 -r111·1110 p11c~t' u,,trln 1~•r uno n ma, 'ta Je,. ,1en1pr, e e,piran<>n ue , · · d . · • ' 
1 1 [) '""rtamcnto ¡.ira ,¡uc ,e,1 , ,,,.1 n. e,ta , 1>arl(~ que ,, pt c~nte a c.,., • .. . . la . • .:" can:,ar4 lu, mi,mo, J\'recl10:, 11s~ales ~equen_dos ~a . ~ .pediac.. 

dd pa,a¡• •rle :-,.;., ,e con-itlcraran , ·a_l1dn, m pudran ><:r , t:,:i,1, ., , 
admitido, por las autoridade, respecrn a,. :i11u: II'" pa•:iporte, qu, 
tm·ieren rrnnit'nd:i, n tachailura,. o que_ ya l'.u!ne<cn ca?.u~ach 

\ rtini!, , 15"-1 .11, ¡1."1-..1•-.inl', chplom:mco, y •Htctale,, -.·r.:, 
e.:1.tendu!,,, ¡,ir d ~'C"retano de E,tado c_n el De,p:icho de Relac11111t, 
Exteri11re,. npre,-ando d nombre y apdhdos de la per,ona a favor e 
quien :.t' lil ran. el C':IT!?;ú ,1 iuncil~l qut ~c,,empeti:i ) ~I lugar . o ''." 
lugar1, hacia ,~1ncle ,e dirit.'l'!. lll\ando 1¡~u:ilmen~e- la totograf1a •.ci 
imer~d,, e indican<l11 ti t1,·mpo Jl"r d cual ,on , ahdo,. 

\ n •·111•• !(, -L'n1,.:111cmc ¡ulr.1 ,1-r , , tendido pa..ap<1r· 
tli¡,h,rnátiL~ ,. a l:i, •l!!\lÍl.'nt<'• pcr,nna, 

a) El !'rc-ll!enll' ,lt' la Rcpuhh.:.1. . . . 
h) 1.n, Pn:, i,'.t11t(, d~ !11, l\ 1dt•rc."' Lc~blall\tt y Jud1c1al. 
e) Ln, n,,-~11., 1, , a la l'r, , lllt'ncia de la l{t"¡,uhlk:1. 
d) l .o, , ,"Crctan,,. v :-11h=rt'lari,,,, Je Estado . 
e) J..,, iunri,,11.tn,,; dipl,,máli,11, de la República. 
i) I , ah," t1mc111nanu, d,· la :-.,:rct.ma ,1<: Rdaci1,n,:, Extrr•• 

re,. 
¡_ , 1,..r, , n.1, que ,in tener un cargo diplomát(co perm-:nen1t, 
dt'•t·m¡1<·ñrn nn:i mi,11 •n ele carácter d1ploma:1co transn_ori~
mcmc. t:ib t'omo Dck-¡,,¡¡dv, a una Conferencia Internac1ona1, 
Ag~me, Coniidenciale,. . 
Lu, famih;i, , , d.: J.,, ¡xr,onas :une, cna<l,i, que con ella,,,~
, i, an :ht romo el pt r,on:tl dd ,en icio <lomé,tico que con dla, 
1 i.1 Jt' 

i 1 ¡.,,, iunciL>na riu, di¡,1,,m,Hico, extranjero, acreditado,, am, d 
r;.,t,!crno d.: C ,Na Rica. que por cau,a urgmtc. no pu,-<lan 
c11n,q,>11ir p.1 ,a1••n1· de su Gobierno. 
\ n:rnl11 ¡; -L-tlll.l'lltlHc ¡,~In -cr ,·,t,n,1td,, pa,:i¡,,n ,· ,,•:

n:il a b, , iQ11icmc, pcr,una,: 
a) L,,, Fx-pr,·,idtnk, Je h Rq,ublira. 
b) I.,,, Diputado, al Cong-rc,u C, ,n,titucional de b República. a 

qu1,·no d r;,,Lkrnu ,·ncH11icnLlc una ,,,mi,i .. n uiicial. 
c l El :\rzulli,1,1 y lu, Obi,1••· de Co,ta Rica. 
d) L1, pcr,una, y 111, ah ... 't11:-·i"nar111, d., b l{q,ul,lka a •¡ui "lll

d Gobierno ,·ncomicndt' alguna comisión oiici:il. 
e) Los funcion:irios con-ularcs. 
f) l.ns i:imiliarc, ele b, 1.,:r,unas ame, cit.,cla, que con dkt

, !,·;;n, a,í c,1m" d pcr,011al c\d ,en icio d,1111é,t ico que con , 
na¡e. 

.\r.1rnl11 lt-:' '-·l.u, Jcin de :\l i, iun DiplnmatlCJ de C,i-ta liu:.1 
p,..,c!rán conc,'<!cr p:1,a¡~•n c, Jiplon1a tin1, u uiiciale,. seg-im d , .· 
~•!:mtentc;, la, ¡><:r,<1113, r11111prtnchda, ~11 lo, ;1nicul11, 11,\, , li'" · ,.., 
c.ts , de murha ur¡:-,·ncia. , ,1li<l11, p, ,r 1111 tér111ino no nia):Or ,!e tr,• 
111e,c, : darán cue111a inm,-<tiatam.:nt,:, a la Secret:tria de Rebri 
Ex1cr i11re, dt tnda e,tcn,iun qut h:i1"!n de esos pa,:ipon es. a ,in ~( 
qm• dl:i J.,, rl't'1t1plal'e -i lo cnn,idcra pcnin.:me. l.11, Repre,en•Jr.:,· 
Di¡,J .. 111:n;w, y C,in,ularc, comunicarán :i e,a ~ccrqaria dr b - n" 
ci~ncs qu: c:--tiencl:in l'l1 ¡.,, pa,:ipone, dipln111:íticL1- y oiici;,I~- r, ,• 
rricen~,. ron 1,'<111, lu, d.:talles re,pecti,·os. 

.\n:culú 19'--Ln, pasaportes <'X¡,cdidus) ,. isado, por lo, l ." 
sules de b naciún. , unirán los 111i,1m,, ciectns que •i proc,-dieren ,i,. 
:imoridad rc,¡1<'<.:ll1 a de la Rqiubl ica. tlebicndú usar el mi,1110 nJO.'c i 
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